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E1 inventor, que lleva más de quince ados estudian 
do los procesos de disgregación de cálculos biliares y rena­
les, ha llegado a una serie de consecuencias que le inducen 
a solicitar, al amparo de la Legislación vigente de Pro pie—  

5, dad Industrial, la Patente de invención que se describe en - 
la presente memoria y cuyo objeto principal es la prepara—  
ción de aguas dialíticas que poseen una serie de propiedades 
medicinales para el tratamiento de litiasis biliar, litiasis 
renal y esclerosis cardlo-vascular.

10. La invención se refiere a un sistema de acción fí­
sico-molecular para regular el metabolismo cálcico en el or­
ganismo evitando la formación de aglomerados cristalinos del 
calcio metálico disgregando físicamente los ya formados, y 
favoreciendo la asimilación del calcio coloidal útil y consí 

15- galantemente remediando la litiasis y esclerosis en los sis­
temas renal, biliar y cardiovascular.

La preparación del agua objeto de esta patente se 
produce mediante un tratamiento en el cual se somete dicha - 
agua a la radiación electrónica de sales alcalinas ligoramen 

20. te activas, durante un período de tiempo aproximado de 24 ho 
ras; esta acción física modifica la disposición molecular —  
del agua, oon lo que se produce un debilitamiento de los en­
garces iónicos de los aglomerados cristalinos (particulaxsnen 
te cálcicos) de los tejidos al contacto de inmediación del - 

25. agua en los sistemas circulatorios del organismo. Ahora bien, 
estas modificaciones de la estructura de la molécula de agua 
no producen un cambio en sus propiedades químicas, pero si - 
ejercen una acción de inmediación de tipo físico.

Esta "acción de inmediación" del agua activada se- 
30. gÚn el sistema objeto de esta patente tiende a disgregar los 

aglomerados eristalinís en el organismo.
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Del estudio estadístico realizado como consecuencia 
del tratamiento de numerosos pacientes, con el agua dialítica 
que nos ocupa, se han desprendido las siguientes ventajas:

a) No se producen efectos perjudiciales, ni ataques 
5. químicos de loa tejidos, ni descalcificación de huesos atín - 

en sujetos propensos a ella, ni quemaduras radioactivas, ya 
que se ha comprobado que este agua no emite radiaciones poli 
grosas, ni tampoco emisión de neutrones, aegdn se ha podido 
comprobar con ayuda de aparatos muy sensibles.

10. b) En una gran mayoría de pacientes se ha comproba
do una mejoría sintomática muy notable en casos de litiasis 
biliar, por ceso de dolores y molestias; desaparición do ic­
tericia, vuelta del apetito y del vigor así como la regula­
ción del aparato digestivo. Es sorprendente que Óatoa efectos 

15. se hayan observado en miles de casos al cabo de 6 & 8 días.
En caso de litiasis renal, se ha producido una disminución - 
progresiva de dolores, asi como una mejoría en el estado ge­
neral, acompasada de una expulsión de gran cantidad de areni 
lia, carbonates, fosfatos, uratos y oxalatoa.

20. c) En numerosos casos se ha comprobado la elimina­
ción de cálculos relativamente grandes como por ejemplo, eál 
culos renales de 11 ma. de longitud y 7 mm. de diámetro, asi 
como cálcalos biliares de colesterina y calcio de unos 8 mm. 
de diámetro (tetraedros) y otros en forma de agujas gruesas 

25. y puntiagudas.
De acuerdotambián con las experiencias, así como - 

loa análisis realizados, podemos establecer:
1*.- El agua dialítica disgrega la capa molecular 

exterior de los aglomerados critalinos de calcio y la redn- 
30. ce a un barrillo muy fino la cual es altamente beneficioso
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prindpalmente por constituir un elemento lubricante, y por 
redondear las puntas y aristas de los cálculos que araHan - 
las paredes de los conductos renales, biliares y sanguíneos. 

28.- los hechos clínicos registrados prueban que 
5.# la acción del agua dialitica es mucho más rápida de lo que

se puede esperar de lo explicado en el párrafo anterior^ es 
to se debe a lo siguientet

En los pacientes de litiasis y esclerosis las cá­
lalas fibrosas han perdido en gran parte su elasticidad, asi 

10^ como sus propiedades filtrantes y biológicas por estar recu—
Martas de una fina capa (de espesor molecular) de aglomera­
dos cristalinos en gran parte de compuestos de calcio no asi 
milable, que las oprime y esclerotiza. Si entonces el agua - 
dialitica circula como parte constituyente de la sangre, bi- 

15* lis u orina, produee un riego de ¿atas células y fibras escle 
rotiaadas, reduciendo las fuerzas elcctromoleculares, dlsgre 
gando consiguientemente esas capas del aglomerado cristalino 
devolviendo a los tejidos la facilidad para ejercer de nuevo 
sus funciones conductoras y filtrantes. Esta.es la explica—  

20. ción de esa mejoría tan sorprendente que ha sido observada -
en los casos tratados, la reactivación de los tejidos es muy 
rápida y la regulación de sus funciones, muy eficaz, particu 
lamente en los muchos casos de arterieesclerosis, litiasis 
biliar y litiasis renal,. Si los cálculos biliares o renales 

25. son menores que lo que puedan dar de si los conductos, aquá
líos pueden ser transportados a impulsos de los movimientos 
peristálticos de dichos conductos y membranas.

Si los cálculos fueran excesivamente grandes para 
poder salir de una forma natural, serán divididos o podrán - 

30. quedar como flotando nuevamente sin adherirse a los tejidos
de los conductos, o bien habrán de ser extraídos por Ínter-
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vención quirdrgica sobre un organismo deseaclerotizado y rejo 
venecido t en todo caso este tratamiento prepara al organismo 
para una posterior intervención quirdrgic&^i fuera necesaria*

Descritas suficientemente las ventajas observadas 
5+ en el tratamiento de las litiasis biliares y renales, asi ce 

mo en la artereosclerosis, con el agua dialítica, pasamos a 
continuación a describir su procedimiento de preparación, asi 
como el aparato dispuesto para tal fin* Para la mejor com- - 
prensión del objeto principal de esta invención se acompaHa 

10. una hoja de planos en la que se detallan unos dibujos que no 
presuponen ninguna limitación, sino que se adjuntan come - - 
ejemplo de realización, p^ra concretar cuanto se dice en es­
ta memoria descriptiva*

Asi, la figura 1 representa una vista frontal par- 
15. cialmente seccionada, del recipiente utilizado para preparar 

el agua dialítica*
La figura 2 representa una variación del dispoaiti 

vo anterior mediante un vaso metálico.
El agua objeto de tratamiento se aloja en el vaso 

20. marcado con el náaero 1, que dispone de una capacidad dtil -
de unos 250 cm^ y un fondo protector 7. Este vaso 1 dispone
de una tapa-sostán 2 para el vaso 1, en cuya zona central se 
adapta una ampolla 5 de vidrio fino o de plástico (polietile 
no), cerrada convenientemente por soldadura.

25* La ampolla de vidrio 5 continen unos 25 gr* da ma-
croeristales de KC1 con aposición de una capa cristalina de 
LiCl, mediante un proceso cuidadosamente desarrollado previa 
mente. Estos cristales activos 4 se introducen en la {Empolla 
con unas gotas de un aldehido aromático de elevado momento -

30* dipolar, como por ejemplo, el aldehido cinámico que transmi­
te la acción de los cristales al agua 3 y provoca en data la



agrupación deseada de sus átomos componentes. Esta orienta­
ción se logra en 12 o mejor en 24 horas, después de las cua­
les el agua asi tratada es apta para ser bebida - inmediata- - 
mente a la temperatura ambiental por el paciente (sin ser ca 
lentada).

Para lograr esta preparación más eficazmente se —  

dispone un electrodo (conductor) tubular cilindrico 9 en el 
interior del recipiente o se hace éste de un metal conductor 
10 (figura 2) (inoxidable), y otro electrodo 6 conductor en 
el interior de la ampolla: entre ambos electrodos se estable 
ce una fuente de corriente continua 8a 8c de tensión coave—  
nicnte por medio de una batería de pilas o por un rectifica­
dor con uno o dos diodos en la forma conocida.

En este caso ae disponen los cristales en un disol 
vente liquido saturado preferentemente agua con o sin alcohol 
para reforzar la acción ionizadora del campo eléctrico emplea 
do según se ha declarado.

El solicitante se reserva el derecho de extender - 
esta demanda a loo países extranjeros, reivindicando la misma 
prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio In­
ternacional para la protección de la Propiedad Industrial.

Igualmente el solicitante se reserva el derecho de 
introducir en la presente invención cuantos perfeccionamientos 
sobre la misma puedan derivarse, mediante la solicitud de los 
correspondientes Certificados de Adición en la forma señalada 
por la Ley.

N O T A
La Patente de Invención que se solicita por veinte 

años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de 
berá recaer sobre: "SISTEMA DE ACCION FISIC0-80LEC3LAR PARA
RECULAR EL METABOLISMO CALCICO EN EL ORGANISMO HUMANO", según



las características esenciales de las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

18.- Sistema de acción físico-molecular para reges- 
lar el metabolismo oálcico en el organismo humano# caracteri­
zado porque se sumerge en el agua que vá a ser objeto de trg 
tamiento una ampolla de vidrio fino o plástico (polietileno) 
que contiene salea de litio ligeramente activas bajo forma de 
nacrocriataleo o soportadas por un retículo cristalino de ole 
ruro potásico.

28.- Sistema de acción fisico-ínolecular para regu­
lar el metabolismo cálcico en el organismo humano# según rei 
vindicación primera y caracterizado porque se introducán en el 
interior de la ampolla anas gotas de un aldehido aromático de 
elevado momento dipolar# como por ejemplo aldehido cinámico# 
precediéndose posteriormente al cerrado de la ampolla# median 
te soldadura en el extremo abierto de la ampolla.

38.- Sistema de acción físico-molecular para regu­
lar el metabolismo cálcioo en el organismo humano# según rei 
vindicaciones anteriores y caracterizado porque se establece 
un electrodo conductor en el interior de la ampolla y otro on 
el vaso recipiente y entre ellos se conecta una fuente de —  

tensión y corriente continua convenientemente constituida por 
una batería de pilas o por un rectificador de diodos alimenta 
da por la corriente ordinaria (alterna).

48.- Sistema de acción fisico-molecular para regu­
lar el metabolismo calcico en el organismo humano# por el —  
cual ae disponen los cristales de soles alcalinas según las 
reivindicaciones anteriores en las ampollas pero en un medie 
liquide disolvente sobresaturado preferentemente formado - - 
por agua con alcohol.

58.- "SISTEMA DE ACCION FISICO-MOLECULAR PARA RBGU



LAR EL METABOLISMO CALCICO EN EL ORGANISMO HUMANO".
Segdn queda sustancialmente descrito en la presente 

memoria que consta de ocho hojas? escritas a máquina por una 
sola cara y acompañada de dibujos.

Nadridy - 1 1875
Rvdo. P. D. José Ignacio MARTIR ARTAJO
P. P.
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